RES. 1045/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001593, Ent. N° 1275/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 18/2018, convocada para la contratación de Cooperativas de Trabajo para prestar servicios de limpieza en el edificio Sede y Anexo del Ministerio de Salud Pública, por el plazo de 12 meses, pudiendo prorrogarse por hasta 2 períodos iguales y consecutivos;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 1º de febrero de 2019, se presentaron: COMPROMISO SOCIAL COOPERATIVA y COOPERATIVA DE TRABAJO ATENAS;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a Compromiso Social Cooperativa;
3) que consta proyecto de Resolución adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a favor de Compromiso Social Cooperativa, por el monto mensual de $ 762.500 IVA incluido y actualizable, por el término de 1 año a partir del 2 de mayo de 2019, pudiendo prorrogarse por 2 períodos iguales y consecutivos;
4) que luce: Documento de Afectación Nº 0006, de fechas 8.1.2019 y Modificación 001 Aumento de 8.01 y 15.02.2019 respectiva​mente, con cargo al Inciso 12 MSP, UE 001 Dirección General de Secretaría, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Prog. 441, Proy. 000, Obj. Gas. 278, Aux. 000, por un total nominal de $ 6:000.000 y $ 1:320.000, respectivamente, Documentos Confirmados, no suscritos;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el MSP, la intervención del gasto mensual de $ 762.500 IVA incluido y actualizable, a favor de Compromiso Social Cooperativa, por el término de 1 año a partir del 2 de mayo de 2019, así como las eventuales prórrogas, previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244 (deudores alimentarios);
2) Cométese asimismo, al referido Contador la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de fecha 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2010);
3) Comunicar al Contador Auditor;

4) Devolver los antecedentes.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. RUPERTO LONG: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica, que se transcribe a continuación:

CARPETA N° 2019-17-1-0001593

ENTRADA N° 1275   FECHA: 27.3.2019

 Montevideo, 5 de abril de 2019.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 18/2018, convocada para la contratación de Cooperativas de Trabajo para prestar servicios de limpieza en el edificio Sede y Anexo del Ministerio de Salud Pública, por el plazo de 12 meses, pudiendo prorrogarse por hasta 2 períodos iguales y consecutivos; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 1º de febrero de 2019, se presentaron: COMPROMISO SOCIAL COOPERATIVA y COOPERATIVA DE TRABAJO ATENAS; 




2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a Compromiso Social Cooperativa; 




3) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a favor de Compromiso Social Cooperativa, por el monto mensual de $ 762.500 IVA incluido y actualizable, por el término de 1 año a partir del 2 de mayo de 2019, pudiendo prorrogarse por 2 períodos iguales y consecutivos; 



          4) que luce: Documento de Afectación Nº 0006, de fechas 8.1.2019 y Modificación 001 Aumento de 8.01 y 15.02.2019 respectivamente, con cargo al Inciso 12 MSP, UE 001 Dirección General de Secretaría, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Prog. 441, Proy. 000, Obj. Gas. 278, Aux. 000, por un total nominal de $ 6.000.000 y $ 1.320.000, respectivamente, Documentos Confirmados, no suscritos; 


CONSIDERANDO: 1) que el pliego de condiciones particulares que rigió el llamado estableció, en el capítulo “Evaluación de las ofertas” los criterios de ponderación para evaluar los mismos, en Precio (hasta 64 puntos) y Antecedentes (hasta 36 puntos). Sin perjuicio, para evaluar los antecedentes dispuso: “se valorarán los documentos presentados como circunstancias que evidencien la prestación de servicios en otras instituciones de plaza, asignando un máximo de 12 puntos a cada uno que se ajuste a los parámetros requeridos. Para este punto, el proveedor podrá presentar hasta un máximo de 5 antecedentes, de los cuales la Comisión Asesora verificará 3 a su exclusivo criterio”, sin establecer cuáles son los parámetros requeridos; 



2) que conforme lo mencionado ut supra, no se da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 literal C) del TOCAF, al no establecer los parámetros para ponderar y ranquear los antecedentes, y en consecuencia, adjudicar dicha puntuación, quedando a exclusivo y libre arbitrio de la Administración actuante, la selección de los antecedentes a tomar en cuenta para el referido ranking;


 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;




 EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Observar el gasto; 

2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver al Ministerio de Salud Pública.
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